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Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE LEIDY PAOLA CAMACHO PINTO. 

DEMANDADO  EDWIN HERNÁN SUÁREZ PARRA. 

RADICADO  68276-40-03-001-2018-00303-00. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Juzgado Quinto de Familia de 

Bucaramanga, en su oficio 3335 del 18 de diciembre de 2023, donde informa 

que no ha sido posible la conversión de los títulos judiciales que fueron 

ordenados y puestos a disposición de este proceso, porque aún no aparece 

creado el expediente en el Portal del Banco Agrario de Colombia S.A. En 

consecuencia, SE ORDENA a secretaría que de manera inmediata, proceda a 

realizar lo pertinente para tal fin y se ponga en conocimiento del mencionado 

juzgado para que proceda de conformidad. 

 

Por otro lado, de acuerdo a lo solicitado por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral del Circuito de Bucaramanga, dentro del proceso de Reparación Directa 

seguido por ROSMIRA PARRA BERMÚDEZ contra NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, radicado 68001-3333-003-

2023-00153-00, SE ORDENA poner a disposición de ese despacho, todas las 

piezas procesales que contiene el expediente digital 68276-40-03-001-2018-

00303-00, siendo demandante LEIDY PAOLA CAMACHO PINTO y 

demandado EDWIN HERNAN SUÁREZ PARRA. 

   

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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